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El' Ministro de Justicia.
ANTONIO MAl\IAPE ORIOL Y URQUIJO

El Ministro de-. Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DgORIOL y URQUJJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1099119'12. de' 3 de abríl. pord que se
concede la Gran·Cr~ (le 'Sqn,Raiímtindo~e Petia·
fort a don JO$éPer~zV.tJ:laVB;TdeyJ!,ocade
TOgores. Ma"lues. de Santa. Cruz. Embaj(&dor de
España en Londt-e8~

En atención... lósméritQs· y dneuns~<.rl:~~'; que-coDJ;lJrren
en don Jos(f FemAndez Villa,verde yRoq\ de TÓg~á, _Mar*
qués de Santa Cruz. Embajador d~EspaQ.aenLondres.y con
motivo, de su jubilación;

Vengo en co~derle la Gz;anCru¡; ,deSa~Ra.imundo de
Peñafort.

As! 'lo dispongo por ,el presen~-,~cteto.dtl40 en Madrid
a tres de a.bril de' mil noyecientoasetenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO
El, Ministro de Justicia,

AN TON [O MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1100/1972, de 8 ,de, abril., por el que se
indulta a Manuel Fernández portfl$,

Visto el axpedient~ de indulto de: Manuel Fernández Fories,
condenado por la. Audiencia.· Provincial de .Valencia, en senten
cia de veintidós de mayo de mil novecíentos ,ses-ent~ y nueve,
como autor de un delito de apropiacióniitdel.;.ida, ala: pena
de cuatro aftos dos meses yun día tle:p~id~o may()r, y te·
niendo en cuenta.· las circun8tanci~squeconcurren-en los he--
chos.

Vistos la Ley de dieciocho· de. }UJ:!.io de mUoqhocientoB se·
tanta, reguladora de la graciada indulto?f e~~cre-tode vein~
tídós de a.bril de mil noveciento8t;reintay.oehQ.

Oído el Ministerio Fiscal y de$Cqérdo:t:'dll.é1 Pa~cer liel
Tribunal sentenciador,' a' .. proPllest&,del Mil1ÍstfO.·ce .. J1Jsticia y
previa deliberación del Consél()de}4.inls~en':tul té-unión del
día veinticuatro' de ma~o'de. mil "novedentgs, ,setenta.' y .'do,s.

Vengo en indul~r a ManUf)l Fern6ilde~_Ft)tte.S de ,u~a .cuar
ta parte de la pena priyativadeUbenEtd'tlu'6 ~. fu~.i1l'1puesta
en la expresad~ Séntenci.. . ". '.'

Así lo dispongo por el p~se:nte,D'ecreto,dado en Madrld
a seis de' abril de mil novecientossetenh y dos.

FRANCISCO 'FRANCO
El Ministro de Justida.,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y tlROUIJO

DECRETO 1101/1972, d~8de":brU, .por el que se
indulta a- Mariano Fuen.tes Semp(Jl'6.

Visto el expediente de indulto de Mariano Fuentes Sempere.
sancionado por el Tribunal Superior d~Cc)l1.traband-o.yDeJrau
dación.en el expedientec1entQd1ec1séiB.del'añ(l~~1novecien
tos sesenta 'Y seis. del TribuliBJ>Pro~c1~,\:le-:Cáéeres-;como
autor deuna::lnfraectón dp CQntr$baiido,d,é~ayor cuantía.
a la múlt.·d8 unmUlónseisoientasn~Rsei~len~'c~arentay
una pesetas, con la $u~idia1'1a•.·8Jl Caso:" ·de.;. U1solVellpia. de
cuatro afias deprisiÓll, y tenJ,endo' en c'lJet1talascircunstan-'
cias que -eOIlCUí'ren en los hech'lS.

Vistos' la .Ley de dieci()cho •,de . jUnl~dC!l'lIlU'QChodentos· se
tenta, reguladora de la. gracla,deindI,111;O;tfi"~to·de'Vein..
tldós de abril de mil noveCienlos.'trabltay:'.~y el te:lto
refundído vigente, de la Ley de COntt'aba,l).do y De:trau.dacióll
aprobado por Decreto dediecisé-1s de julio dE!'Qlilnovecientos
sesenta y cuatro~

De acuerdo con el parecer del!dbunal:sandQt:lador Y del
Ministerio de Hacienda. apropuest8. del).ft~stto·de Justicia.
y ..,re'Via deliberación del Consal<>. de:. MinistrOS.l'lsu·,reunión
del día veinticuatro de marzo de mIl nf'JVetl!llbtQS·set-Anta y dos.

Vengo. en indultar .a Mariano ··Fuentes SBlUpere:de la. prisión
S11bsidiariaque leqUedapOrdUmplir..• ·y'que,Jefltéimpustaen
el mencionado expediente; '..

Así lo dispongo POI' elp'resei1te;-.De~to .. ,dado en Madrfd
a seis de abril de mil novecientos setenta y dO$.

FRAl<ClS(¡O FBANCO

DECRETO 1102/1972. de 6 de abril, por el que se
indulta. parctalment.e a Rafael Cuevas Garcta.

Visto el expediente de, indulto.de'. ·Rafael Cuevas Garcia. in~
coado- en nrtuddeexposiciéln·e1svada ~ Gobierno, al ampa~

ro de lo 'dispuestoen'el páXrafo:.'$e~do del. articulo segundo
cielCQdi loPenal,pprla·Audiencia.Provincial de Cuenca. que
le condenó en sente:nc:i.a.de veinUcu&tro de lunie de mil nove
cientos' setenta y uno. '~l)mo aUt(lrde un delito de malversa
ción, a la pena '. de'. doce años y un::difA-de reclusión menor y,
teniendO en· cuenta·.' las , circunstanCias' que-concurren· en los
hechos.

Vistos JaLeY dediElciochode}un.io-de mil ochocientos seten~
ta.~guladpra.de·la.·gtacia,de indultO" el Decreto de veintidós
de' .abril de mil novecientos·tt'e1ntIlY •ocQ.o.

Oído tlLMlnlsterio. Fiscal y de aq.¡e-rdo con el parecer de ·la
Sala sentenciadora, a proJ;1uesladel',Ministro de Justlcit,ypre~

via deliberación del.Consejo de. Ministl7O:s en su reu~ón del día
veintiC)íatro de. marzo de>mU novecien,tossetenta y dos,

V-engo .. an .índultara:R&fael. Cuevas .Garc1a-.conmutando la
pena de doce años .y :un' díada recl.':l~Ón menor que le fué im~
puesta. en·laexpresadaSElntencia.por·la de dos años de presi·
dio menor.

Así lo.' dispongo. por .el Presente 'Decreto, dado en Madrid
a seis de abril de mí! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1103i1972, de6 €k abril. por el que se
indulta parcialniimte a:Sergto Ventura Sdnchez.

Visto el expediente. d8~nd-ulto de Sergio Ventura Sánchez.
incoado' en' ·vírtud de sJ{posición elevada al Gobierno, al. am
paro de' k dispuesto.en el :párrafo. seg;..ndo del artículo segun
dodel C6digo Penal. par. la Audiencia. Provincial de Santander,
que le condenó ensententia .le veintjsiete de marzo. de mil
nóvecientos setentayuIW como. autor de un deuto de robo.
a lape-na de seis llfios'yu'n :a1a de presidi!') mayor, y teniendo
en cuenta lascircunsf.a:ncias qua concurren en los hechos.

Vístos la Ley de diecfo<:ho de 1uIliode mil ochocíentos se~
tenta. ·regUladora de .la .·grac,ia· de' indulto. y él Decreto. de vein
tidós de abrílde míl'noveCÍentos,t~eintayocho.

De acuerdo con -el pareCer de] Ministerio Fiscal y de la
Sala senten,ciadora, a propuesta dal).(mistro de Justicia y previa
deliberación del. Consejo de. &[in1Strog en sureuni 6n del día
veinticuatro de marzo' de mil novecientos setenta y' dos.

Vengo en indultara Sergio Ventura Sánchez, conm,utando
la pena: privativa de. libartad ,qu,'. ,lé lué impúesta en la ex~
presadllsentellc:ia. por)a, dedos f:p\o$,de presidio menor.. .

Así lo dispongo. por el pr$$ente ;Decreto, dado en Madrtd
a seis de abril de míl novecientos setenta y dos,

,FRANCISCO FRANCO

DECRETO H04/1072.ck :20 de abril, por el que se
autoriza al Consejo 8iipertor de ¡Jrotección de Me
nores. la'· adqUibt-cí6npor gestión' directa de una
finca en Palencia;

El Consejo Supelior de. Protección de Menores solicita auto
rizacíón para. concertar dírectamente con don Gonzalo López
Rodriguez la adouisiciónde' una.: finca ~n Palencía para la
construcci6ilde una eEl5a tutelar femenina.. Instruido el opor
to'no expediente fué remi-Udoa informe del MInisterio de Ha
cienda, decooformídad con ]óestablecido en el apartado Bl
del artf()ulo' cuarenta 'y 4'esde la"'LeyS()bre Régimen Jurldico
de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre
cie mil novecíentos ctn-euenta y ocho, prestando. la Dírección
General del Pafriniolljo del Estado su confortnidad a la adqui~
slclÓn de lA finca de que' se trata prl3sCíndiendo de fas forma-
lidAdes del' concurso.

En &uvirt'ud, a ptopuesta del Ministro de .Justicia y previa
deliberación del Consejo ·de Ministrasen su reunilm del día
-diecisiete de diciembre de mil novecientos set-enta y uno.

DISPONGO,
ArtícUlo único.-5e autOl:iza .al .. Consejo Superior de Proteo·

ción de Menores para que adq:o.iera-por gestión directa y por

, 111'. ¡_,alfil_1M:
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el precio da dos millones novecientas elnC()~tlp~taa -unos
terrenos sitos· en Barredo Viejo. carreterat!e. Madrid a San
tander término municipal de Palem:::ia. propi~clad 'd:edon, Gon~
zalo ¡'6pez Rodríguez. .efectuándose' el P&gtJ ?on,atrgo'al pre
supuesto de g/il.Stos de la Obra de Protecciónd.e Me!1'ore&.

Así 10 dispongo por el presente Decteto, dado en Madrid
a veinte de abrí! de mil novecientos setenta y dos.

fRANCISCO fRANCO
El Ministril de Jus-ticla,

ANTü1'oJO MARIA DE omOL y URQUIJO

DECRET0110Si1972, de 20 de'o-vrd, por el que s-e
concede la. nacionalidad espaflo~á DO.r CU' ta de na
turaleza. a don Piuré Faugier-Ma¡moniel.

Visto el expediente incoado :ene"te _Centro _~in$tancia de
doc Pierre Faugier Marmontel, _en solicituddequeiese¡¡. oon
cedida la. nacionalidad española por:,cartadenaturaleila: ,.i0
dispuesto en el articulo diec:inueyedel Có(li~oCivUy ¡;umpH
dos los trámite-s yrequisitog<estable~idolS; E\,ptqpuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del' Cn.nseio de
Ministros en su reunión del diaveinticuatro de marzo de mil
nov~cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primeró.-Se ,concede la nacional'da.d es.pañola a
don Pierre Faugier Marmontel, hIjo de, Luis'rde Adelin,a.

Artículo segundo.-La expresa-daconce$ión~op.roduoirá efec
tos hasta que -el mt-eresado seiu$cribacoIP:0:,~p.añolend
Registro Civil, prevías las _declaraciones lEHSa1mente exigidas,
y caducará si se dejan transtuITir ciento oc1l:ent-a dias desde la
notificación sin cu.mplime-ntar estas,-c~ndiclQnes.

Así lo dispongo por el presente Decreto;<, (Ú.t.do en Madrid
a veinte de abril de mil novecientos setenta y dos. .

Fr>At-lCISCO 'FRANCO
El Ministro do Justida..

ANTONJO MARIA DE ORIOL y URQUlJO

MINISTERIO DELEJERGITO
DECRETO llOtJ11972, _de lS de (lbr¡¡., por el que se
concede la Gran CrUz deíaReaí y Mititar Orden
de San Hermenegild'o ca lr¡:spector,Mtdf-co de se
gunda clase don Jósé Mingo de Benito.

En consideración a lo &olicitado. por el fnspeGtoT M'édLco de
segunda clase don Jose Mmgo de Benito y de' confortn:idad con
10 propuesto por la A&amblea de la Real y Militar. Orclen de
San Hermenegildo,

Vengo en· concederle la Gran Cruz de la referida Orden, ,con
la antiguedad del dia diecinueve de noviembre de mil -nove
cientos setenta y uno, fecha en que cumplIó' las-condicion~ls re
glamen tarias.

Asi lo dispongo por el presenteOec.reto, di:ldo -en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta:· y:dos.

FRANCiSCO FRANCO
El r...1ini$tro del Ejército,

JUAN CASTA.ÑON DE MENA

RESOLUC10N de la Jefatura de Transportes., PrQ
piedades ')1 Accidentes de la Comandancia General
de Melilla por la que se ..senctla fecha para ;el le
vantamiento del acta. ptev:ia .a ,fa oc!..tpación de las
fincas que se Citan.

El Comandante Jefe de Transportes,_ Propit'\dadesy Acciden
tes de la Comandancia General. de .. Melillahace _Sflber: ,Que
el exctüentísimo:. sefiorMinistro del, Ejérclfb hl¡l, ordenado- la
exproplación forzosa de las fincas· qUl;ll.lcontinua!dón se ex
presan, encumpUmiento del artículó 16 delReglalllentode2B
de febrero de 193e, dictadó en aplicación ~e:'la. Ley de 23- de
octubre de 1935 y e,) Decreto de 21 de marzo de 1958. por los
trámites de la Ley de 18 de dicJembrede1954~

1.'" Casa de phU'lta bajá situada en el b~rrip de Colón, de
esta ciudad, con'fachad~ principal a la, caBe de F1.lipinas,
número 17; lindando: PQr la derecha entrando, con la casa
número 1-9 de la misma calle; por :la_izquierda" con 1ll nú
mero 15 de la misma calle, y por elfortd9""eón,la casa .nú
mero 18 de la 'calle Carolina; tiene unasuperflcle de 36,00 me-
tros cuadrados. . ...

2." Casa de planta. baja situada en el barrio de Colón. de
esta ciudad, con fachada princtpal· a la calle,: de Fi~i'p-ina~,mi~
mero 19, por donde tenía su entrada" linda: .pot fa. derecha

entrando, con la casa número 21 de la misma calle; por la
izquierda, con la_ca$a número 17, también de la misma calle.
y por el fondo, con la casa, número 20 de la calle Carolina;
tiene una superficie de 36,00 metros cuadrados.

3_ll. Casa', de planta _baja situada en el barrio de Colón,
de esta dudad, con fachada -principal' a ]a calle de Filipinas.
número 21, por donde tiane su entrada; linda: por la dere
cha entrando, con la casa número 23 de la misma calle; por
la izquierda,· con la casa número 19 de la misma calle, y por
el fondo. con la -casa número 22 'de la calle Carolina; tiene
una superftde de 32,48 metros cuadrados.

Por el presente se- cita a don TaJhado-ui Dris Mohamed, afec
tado, para que a las once horas del· dia 22 de mayo de 1972
se encuentre en. d:ichas fincas. al~ objeto de proceder al le
vaIltamiento del.~~ .preVia a su ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o. intereses económicos directas so·
bre el blep. afectfuto· que se hayan podido omitir en esta ci
tación, podrán formular pOr escrito. ante esta Jefatura, hasta
el l¡;jvan,tamientode~.acta· previa, alega~ones a .los solos efec~
tos de _subsanar posibles erí'oresque se hayan padecido al
mencionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Con 8$to .~. da cwnplim~ento a -los articulas ti2-2 de la Ley
de Expropiación y S6~2deI Reglamento para su apli,eaci6n.

Melilla., 20 de abril de 1972.-El Comandante Jefe.-2:a73-A.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1107/1972, de 13 de abril; por el que se
adscribe al Patronato· de Casas de la A rmacia un
solar d6 18.787 metros cUCtdradQs. sito en el término
municipal de San. Fernando (CádizJ. con desUno
a la construcción de viviendas en r6gimen de tJlw

quila.

El excelentísimo señor Ministro de Marina interesó la ads
cripción al Patronato de Casas de la- Armada de una parcela
de terreno. sita en el término municipal· de San Fernando
fCadiz), de dieci'ocho mil setecientos sesenta y siete metros
cliadrados, con· destino a la co-nstruc<iión de viviendas en'régi
men de alquiler.

El Patronato de· Casas de la Armada es un Organisnlo autó~

nomo de la Administración del Estado, clasificado como tal por
el Decreto mH trescientos Cllare,nta y.·ocho/mil novecientos se
senta y dos.' de catorce de junio, 10 que permite atender la
petición de referencia al amparo de la Ley del Patrimonio Jel
Ei,tado. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Con-sajo de Ministros en su reunión del día
siete de abril do mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primer'o.-Se adscribe al Patronato de Casas de la
Armada un solar. sito en el término ID\J:nícipal de San Fernando
(Cadizl, de dieciQcho mil setecientos sesenta y siete metros
cuadrados de exiensiónsuperiiCial,cuyosHnderos sOn: Al Norte,
con aguas de la bahia, al Sur y al Este, con finca propiedad
dp., don Antonio HerrnQsiUa. Herrera, y al Oeste. con el camino
a la casena de Ossjo~ -

Articulo segundo.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patro
nato de Casas de. la Armada no adquiere la propiedad del in
mueQle de referenda, ·adseribiéndosecon destino a la construc
ción de Viviendas en régimen 'dea]quUer para el personal del
MInisterio. El inmueble revertirá al Estado, si en el plazo de
cinco años no se cumpliere esta. finalidad. .

Artículo tercero.-La adscripción de raferencil se realizará
mediante la correspondiente. acta y plano por-los representantBs
que designen y comuniquen el Ministerio de Hacienda y el
Organismo -interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

fRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienaa.

ALBERTO MOf--iREAL LUQUE

DECRETO 1108/1972, de 13 de abrjl, por el que se
ad~cribe al Patrorvdo de Casa,~ de la Armada una
parcela de terreno de 510,30 metros cuadrados. sita
en el barrio de San· Severiano (Cddiz}.con des
tino a la construcción. de viviendas -en régimen de
alquiler.

El excelentísimo señor Ministro. de Marina 'interesó la ads
cripción al Patronato de Casas de la Armada de una parcela
da terreno, sita. en el barrio de Sa-nSeveriano (Cádiz), de
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